
Ordinario Laboral 2021-00127 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 
ASUNTOS LABORALES 

Pamplona, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Para llevar a cabo la audiencia de que tratan los artículos 72 y 77 del CPL, se 
señala los días 22 y 23 de febrero del año 2022, a partir de las 8:30 am. Líbrense 
las citaciones pertinentes.  

Se informa a las partes que, si la problemática actual de salud que afecta al país 

se mantiene, la audiencia se llevara a cabo de forma virtual, y si no, de forma 

presencial, no obstante, se advierte que, en cualquiera de los dos eventos, la 

comparecencia a la audiencia es de obligatorio cumplimiento y su no asistencia 

dará lugar a las sanciones contempladas en el segundo de los precitados 

artículos. De igual manera la prueba testimonial y los interrogatorios a las partes 

se harán de forma presencial en la sede del juzgado, salvo que residan fuera de 

la ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 

JUEZ 
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